
Programa de Comunicación, Promoción y Educación 
Ambiental 
 
Este programa se ha establecido para promocionar los valores intrínsecos del área 
protegida, en términos de su función como generadora de importantes servicios 
ambientales para el desarrollo de actividades claves en la economía del país. Algunos 
de ellos son la producción de agua para la navegación fluvial en el Canal de Panamá, el 
abastecimiento de agua potable para la Región Metropolitana, el mantenimiento de una 
rica biodiversidad de los trópicos americanos, la presencia de relevantes vestigios 
culturales de la época colonial, el ecoturismo y el desarrollo de actividades agro 
productivas sostenibles y amigables con el ambiente. 
 
Dada la relevancia del tema y los diferentes tipos de escenarios que se requieren 
abordar para dar cumplimiento a los objetivos establecidos, se deberán ejecutar los 
siguientes subprogramas: 
 
 
 
Sub-programa de Comunicación 
 
Establecido para ofrecer una comunicación fluida y permanente a las comunidades 
situadas dentro y en la zona de vecindad del parque nacional, tendientes a poner en su 
conocimiento los aspectos más relevantes que se realizan en el PNCH para armonizar 
la presencia humana con las gestiones de manejo y protección de los recursos 
naturales. 
 
Objetivos 
 

a. Lograr que las comunidades establecidas dentro y en la periferia del PNCH 
adopten actitudes positivas hacia la comprensión de los valores naturales y 
culturales del área protegida, y participen en las acciones de protección y 
manejo conjunto del parque nacional, en un periodo de 5 años. 

 
b. Establecer mecanismos de comunicación y divulgación con las 

comunidades del PNCH y la ciudadanía en general sobre las actividades, 
importancia y aptitudes del PNCH.  

 
 
Subprograma de Educación Ambiental 
 
Se ha establecido para brindar educación ambiental, formal y no formal a las 
comunidades existentes dentro del PNCH, así como a los visitantes locales e 
internacionales que accedan al área protegida. El desarrollo de las actividades de este 
subprograma deberá coordinarse en todo momento con el MEDUC, a través de la 
Dirección Nacional de Educación Ambiental. 
 
 
 
 



 Objetivos 
 

a. Capacitar a los estudiantes y docentes de 14 escuelas multigrado y 2 
escuelas unigrado, ubicadas en comunidades dentro del PNCH, acerca de 
temas relacionados con el manejo de recursos naturales y la particularidad 
de convivir en un área protegida, en un período de 3 años. 

 
b. Establecer procesos de educación ambiental no formal a pobladores 

adultos de las 15 comunidades del PNCH en las que hay localizadas 
escuelas, a fin de que se promuevan los valores ambientales y vinculen los 
objetos de conservación priorizados para el PNCH al quehacer cotidiano 
de las comunidades, a partir del segundo año de ejecución del plan de 
manejo. 

 
c. Fomentar el reconocimiento de los valores ecológicos y los servicios 

ambientales proporcionados por el mantenimiento de la base de los 
recursos naturales y la biodiversidad en el PNCH a unos 4,000 visitantes 
anuales, que serán atendidos y se les brindarán los correspondientes 
servicios, a partir del segundo año de ejecución del plan de manejo.  

 
 
 
Subprograma de Promoción 
 
Establecido para dar a conocer a las distintas instancias locales, regionales, nacionales 
e internacionales, la importancia del PNCH en razón de la existencia de recursos 
naturales  estratégicos y abundante biodiversidad, indispensables para la generación de 
servicios ambientales que garantizan el funcionamiento de la navegación fluvial en el 
Canal de Panamá, el abastecimiento de agua para la principal potabilizadora del país, el 
desarrollo del ecoturismo y las actividades económicas asociadas a la agroproducción. 

 
Objetivo 
Mejorar la imagen del PNCH y los valores ecológicos, sociales, económicos y 
ambientales asociados a su protección y manejo,  ante los distintos estamentos, 
públicos y privados, locales, nacionales e internacionales, que están vinculados a la 
gestión ambiental y el desarrollo sostenible. 
 
 
Subprograma Manejo de Visitantes 
Establecido para brindar orientación, seguridad, disfrute, conocimientos y recreación 
dirigida a los visitantes locales e internacionales al área protegida. 
 
Objetivo 
Promover el ordenamiento del ecoturismo y el desarrollo de actividades de educación 
ambiental y recreación dirigida en áreas prioritarias del PNCH, en un período de 5 años. 
 


